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bicrno, i enlónces el Secretario tendrá qe cargar con esta 

otra pension considerable qe ocurre cada tres años ..... 

So va a votar por la indicacion del señor Bello, si es el 

tereio ono. 
Tomada votacion secreta, fué desechada por elicz votos 

contra dos. Se votó en seguida sobre el artículo, i fué a-

• probado por die1. votos cotra dos. 

J,os arto 4. " 5. o i 6. e fuerou tamhien aprobados sin 

varinL'ou alguna en esta forma: 

Art. 4," r.loficial de Sala continuará gozando el suel

do 'le la lei designa; pero correrá por .11 enenta el pago 

del sirvieute dnraute las sesiones del Senado i de la Co

mision Conservadora. 

Art 5 o El Secretario ará el arreglo del archi\'o, los 

Ílldices i cuanto fuere preciso para In conservacion de 

Ilqellos i el mejor órden <le la oficina. Vna Comision es

pecial nombrada por el Senado de eutre 811S miembros, se 

encargará en cad., nño de revi:;ar el archivf', i dará cuenta 

a la Cámará del estado en qe se encnentre para dictar los 

procedimiento convellléntes. 

Ar!. 6. o Qedan dp.ro~ados los nrtículos 2. o i 4. o de 

~a lei de 5 de Setiembre de 1839. 

El feñor Presidellte.-Se levanta la sesior, qedanclo en 

tabla el proyecto sobre los onores al señor Egaña, el de 

los terrenos abandon.1dos por el mar, el de la ronlrihncioll 

de la Serena, i las Bolicitndes d'e D. Gabriel Muñoz i de 

D. Miguel Olivares. 

.estoD ISdellOde.JoUode 18 ... 0. 

Presidencia del señor Benavente. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se leyó una soli~ 

citud de D. Guillermo Leverton p,diendo carta de natnra

leza, i se mandó a la Comision de Gobierno. Se leyó tam' 

bien IIn informe de la Comi.ion de Guerra sobre la soli

citud de D. Ventnra Agnirre, i se puso eu tabla. 

Se leyó el artículo primere del proyecto de acuerdo para 

oOlrar la memoria del señor Senador D. Mariano Egaña. 

El señor Presidente.-Sohre esta materia a incidido ulla 

cuestion previa, es decir: si pnede el Senado acordar dis_ 

tinciones especiales a uno de SIlS miemhros o no. Esta 

fne la qe se promovIó en la sesion anterior, i creo 'le es 

preciso decidirla, por'le inútil sería continuar en la discu

sion del proyecto siu e.te acuerdo. Se propone pues en dis

cnsion si la Cámara de Senador.s Pllede en el recinto de 

"n Sala conceder ouores R sus miemhros como nll acuer· 

do especial, pues qe .i ubiesa de pasar ~ la otra Cámara, 

ya .ería ,\lna lei, I en tal casn yo estaria por qe se difirie.e 

a.t~ qe el Sllpremo Gobierno pre.eutara el proyecto de lei 

qe a prometido. 
El Reñor Bcllo.-Creo aber espuesto en la noche allte

rior a la larga los funrlamentos qe me asistían para creer 

qe la Cámara tiene lilCllltad de conceder distinciones a 

individllos ele su sello i dentro del recinto de su propia 

Sala. Esta es una materia sobre la cual no puede aber dn

da. Indndablemente a ahido en todas las corporaciones la 

f"cllltad de conceder anOTes a los miembros qe se an .lis

t inguido por sns servicia., i sería mni eslraBo qe el Sena

do no la tnviern. ¿Si uno rle los l>enadores ubiese echo 

ervicios importantes a I a Cámara, servicios de 'le solo 1" 

Cámara estaba al cabo, al acordarle una ;Iislincion, ¿abrí:t 

ele . someterse esta a la nprobacion de ,las dos Cáma

ras I a la sancion tlel Poder Ejecntivo? Yo no sé en qé pue

dan fundarse los SS. Senadores para creer qe no tienen 

un derecho tau incuestionable como este. j,a Constitnciou 

no de~,gna nada qe nos aga creer qe la Cámara de Dipn

taclo~ 1 la de S~n.lClnres no tengoll mas atribuciones qe las 

precIsas qe estall detalladas ell ~se capítulo de ella: la 

Cámara de Senadores i la tic Diputado, an obrado siem

pre en sentido contwrio. En nillgllna de las disposicioneg, 

rle la Constitucion se encuelltrn una qe deternline ¿¡JITo 

sohre elllrreglo interior ele las Cámaras. ¡I '1ién podrá d~l

dar qe 110 tengan f.1cultad de arreghr i disponer todo lo 

conveniente para el buen servicio i ad.Jrno de Sil propia 

Cálllara? La Cámara de Di¡'ntados a echo refacciones tan 

cOlIsiderables en Sil Sala, '10 an ocasionado mas gaslos qe 

los ~Ie cansa.rlan Jos Ollores del señor Egaña, i sin embnrgo 

nadIe le a dISputado ni dehido dispntarle qe tenia derecho 

para ello. E.plles P'fa mi dellluslrado qe a mas de la s 

atribuciones qe determina la ConstltucíOl1, lionen tambian 

In. Cámaras todas aqella. qe son propias de un cuerpo 

colectIvo. Necesariamente tiene filCnltad de Rcer todo aqe. 

110 'le crean útil para promover el buen servicio, I nna d" 

las cosas qe promueven sn unen servicio es tnrubi"n la 

de conceuor onores a los indi"i,luos qe so an distinguido 

en olla. 

Ai otro argumento qe tamhien es preci,o teller en COll

sidcracion. Se a dicho 'le los Ollores qe se qieren conce. 

dt'r ni señor Egnña rOn de una nnt raleza púhlica, i qe 

por l., Constitllcion 110 so pneden conceder sino en "ir. 

tud de una lei. ]\10 parece qp esta calificacion no es exac. 

ta: 'le el omenaje 'le la Cámara conceda al señor Egaña 

110 "8 de IIl1a uatlllale'/.a pública; i qe así COlllO tendria la ¡'l. 

cultad de tapizar sns paredes i pOller en ellas cuadros de 

los ombres mas distinguidos del mundo, yo pregunto i.,i 

no tendría filcultad do colocar el retrato de un Senador 

qe a echo impOl\<lntes ~ervicíos a la Cámnrn7 ¿Se podria 

colocar el retralo de un filósofo i 110 se podria colocar el 

de uno de sus miembros distinguídoii! COllcluyo, plles, di

ciendo qe no puede negarse la facultad de la Cámara pa_ 

ra decretar ollore~ en (¡lVor da sus miembros. ni pued .. 

decirse qo los onores propuestos a la memoria del señor 

Egaña son de la naturaleza de aqell08 qe la Const¡tuciOD 

a qerido qe se presenten en lorma de lei. 

El señor Vial del Rio.-En el discnrso del ollorable se

ñor Senador qc acaba de abiar se ti dicho 'le el Senado 

tiene facultad para di.poner todo lo qe crea conveniente 

para el bnen servicio d.e su Cámara i qe nadie puede ni 

a debido oponerse a ese proyecto. Yo, señol', Ille e opucs. 

to i e debido oponerme, porqe es conforme a mi concieu'· 

Cla ..• ....... 

El señor Bello.-Me dispensará el señor Senador qe 

le ioterl'llmpa: yo no e dicho eso, señor. Daré IIna e'plica. 

cion, pOI'qe no qiero qe el señor Prcsidente de la Cort" 

Suprema creyese qe yo podria faltar" las consideraciones 

qe de cortesía son elcbidas i llIIIcho mas <1l1 111\ cuerpo co

mo este. Esplicaré mi idea: e dicho qe nadie a disp"tado 

ni a debido displ\tar a la Cámara de Diputados los gastos 

qe ocasionaron las refaccinnes echas en su Sala; pero yo 

no e dicho nada respecto Je la opinion del señor Pre"ide". 

te tle la Corte Suprema. 

El señor Vial del Rio.-l1 ni bieu, señor, c,toi satis fu

cho, continuaré. Dije en la SeslOrl anterior qe undic lne ga~ 

naba en los deseos de tril:>utaronores nI onorublc señor 
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Senador qe cmos perdido, pues lodo es corLO para él; 
pero me apoyé en un artículo de la Constitucion qe dIce 
qe es atribuciol1 del Congreso decretar onores a los gran
des servicios; decia entónces i digo aora qe en esta Sala qe 
pertenece a la nacion, en esta Sala qc a de ser ocupada 
por los qo nos sucedan, en esta Sala qe a de ser CO/lcurrida 
no solo por los Senadores, si/lo por los Diputados en aqc-
1I0s actos de costnm!>re. en esta Sala donde todos los ciu
dadanos pueden asi.tir cuando qieran a presenciar las reso
luciones de sl\3 miembros, cn csta Sala qe es un lugar ver
daderamente público, h colocacion de un retrato es una 
distincion pública, i qe por lo mismo nece.ita de una lei 
formada por ámbas Cám:lfas. JanlUs me co m·enceré, se
ñor, qe por el arreglo del réjimen interior, o por la facnl
t~d de acer proveer de los útiles precisos i por las atribu
cioues ¡nerontes a todo enerpo colejiado entre Iln círculo 
de estas atribuciones del arreglo interior, la de colocar una 
estátua en la Sala de se.ione~: esta os una atribucion qe 
sale del órden de la Con.titueion, i para llevarla a t:fecto 
es preciso qe sea en virtud de una lei. 

El señor Errázuri:r..-A IUH de las ,razones qe acaba de 
esponer el onorable señor Senador, me ,ocnrren otras qe 
voi a m'lnifestar. Se a dicho qe lQda corporacion tiene ~a
cuItad para premiar lo. sprvicios de sus miembros: se a di
cho qe lo qe se trata de c.mce.ler no es un monl1 mento pÍt
bUco, i qe l'S estll Cámara Hna corporaclOn especial; pero 
la corporacion verdaderamente dicha es el Congreso: la 
Cámara de Senadores es \lna parte de ese cuerpo i nn re
presentante o un Senador son miembros del Congreso, i 
este es el único qe tiene facultad para premiar servicios. 
A mas de esto, se a di~ho qe puede emplear el Senado los 

gastos necesarios par" el buen servicio, así como en IRS 

refilCciones. i yo creo qe el Senado no tiene un real de qe 
disponer. Si es por los g~stos de su Secretaría, estos no 
puell31\ exceder de los qe se asignan tO!IQ~ los años en el : 
presltpnesto; de m'lllera qe para actc los qe ocasionarianlos 
onores propuestos al señor Egaña, sería necesario pedir 
fondos por modIO de una lei, i esa lej solo la Pllede ,decre
tar el Congreso: del mi<lllO modo esa lei para decretar 
onore3 debelllos Sltponer q~ ei! de h qe ubla la COtlstitu' 
cion. L~ Sala.te sesiones del Senado. por la lei es del 
Congre.o: sltpongamos '10 la Cámara d¡.ponga qe nadie 
se siente en la silla 'le ocupó el señor Eg~ña: mañana se , 
reune el Congreso en e,ta misul1 SIda, i dirá cllalqiera i ' 
niui bien: ¿can qé facultad se mo proibe sentar en es
ta silla qe e.tá en un lugu público en q e tienen nsjen- ¡ 
to to,los los mie'llbros del Congreso? iCon qé facultad' 
se coloca un retr,lto en nn lugar público sin aCllerdo tle l 

Congreso? Así crOA, pUes, qe es anticollstitllcionalla me- , 
dida qc se trata de tonnr; es contra la e onstitncion, i me 
p:lrnce qe si se 'liare tribu tu los onores debidos a la me
moria del ilustre soñor Egaña, deben acerse por medio de 
una \ei. 

El señor Vial Formas.-Despltes de lo ~e a dicho el 
onorable Senador Bello, bien poco pod¡é agregar; sin 
embargo, diré cuatro palllbras. Losoflores púb}¡cos de qe 
abla la Constitncion no son otra cosa qe la esprllsion de 
la gratitud nacional: no es, pites, la espresioll .Ie nn cuer
po decretar OItOre" públicos, i si esto fuera así, resultaría qe' 
ningnna de las corporaciones po,!ria colocar un retrato en 
su S,lla i en onor de algur.o de SltS miembros, como recono
cimiento'especial a ¡ms grandes servicios. Si porolecho 
del qa en esta Cámara se t¡¡lIIen qe reunir los miembros del 
Ctltlgrúso, se llama un lugar enteramente público, i por lo 

mi.IBo no puede colocar,;e IIn rttrato. resullaria lamuicn qe 
en la Catedral de Santiago no se d~bia poner insignia al
guna en ollor dll un obispo, como se a acostumbrado .iem
pre. Sobre todo, señores, ¡qiéll Pllede negar qe el Sena
do tiene facultad para dar un paso qe sirva de estimulo, 
para auimar a los miembros de Sil ~eno a qo imiten a aqe. 
!los qe se an distinguido por sus grandes servicios? ¿I qé 
cosa mas natural qe triblltar onores a los miembros qe .e 
an distingllido? Yo creo qe negar esto seria desnlldar al 
Senado de una de sus atribuciones mas importantes, sería 

qitarle un dereeho qe tienen ("das las corporaciones, i mu
cho mas cnando la Cámara solo trala de eapresar su jui
cio particular, respecto de Ullu de sus miemhros. Lo mis_ 
mo qe e dicho por la Catedral, se puededccir de (;1 M uni
palidad o -cualqier otro lugar: ¿i qién a dicho qe el Go
bierno no tiene fi\Cultad para colocar el retratro de nn in
dividuo eminente en cnalqier lugar, annqe sea público? Ac
tualmente el Gobierno lo: a puesto en práctica sin nece
sidad de una lel mandando se coloqe el retrato de otro de 
sus miembros en esta misma Sala. Señor, es l)reciBo no 
desnudarnos de esla prerrogativa. i es necesario fijarse qe 
entre las atribuciones qe concede la Constitucion a las 
Cámaras, no está proibido conceder onores particulllrc8 u 
sus miembros o ncer cuanto sea necesario para el hnen 
arreglo interior, i por consiguionte, el Senado tieue ti.cnl
tad para decretarlo. Creo, pue., qe el proyecto presen
tado por el or·orable señur Bello no traspasa en nada la 
Coustitucion: qe es 1111 estímulo poderoso para animar el 
celo i patriotismo de SIIS miembro., i qe negar a la Cáma 
ra este derecho sería qitarle IIna de 3US mas import,nrtes 
atribucionos. ' 

EI.afior Vial.del ;&io.-Pr-iru:ipia.Té poI' dondo acoucllli 
do el onorable señor Senador qe acaba de ahlar. No ai 
principio mas espu!!stoqe ",.l 'le a .seutado d{l qe se puedo 
acer todo aqello qe no esté proibido espresamente. 

El señor Vial Formas.-No e dicho eso, señor, sino 'le 
no estando proibido decretar O/lores especiales, ¡teniendo 
fiwultad esta Cámara para acer lo qe crea conveniente en 
eu,nto al ¡¡rr~glo interior, puede conceder el omenaje qe 
se preseuta para el señor F.gañn, 1 qe esto no tm"pasa en 
nada b Constitucion. 

El señor Vial del Rlo --Me·pareció qe Il,í lo .l,~.¡ dicho 
el scñvr Senador; pe.ro me nbré eqivocado. 

Continltaré.Los ejemplos, señor, con qese aqeridncon
vencer de la legalidad d"l artículo con respecto de la Mu
nicipali'!.HI o cualqiera otra corporacion particnl ... , como v. 
gr: la Sociedad de Agricultura o la Catedr"l, 110 son exactos; 
pero yo creo 'le estos no son ejemplos ~e cuadran al presente 
caso, la SociedlUldeAgricnltuJ'a, la Municipalidad o la Ca
tedral SO't unos cnerpos e"peciales qe pueden obrar por sí 
S~ 108; pero esta Cámara es una parle, nna division acci
deulal del Congreso: es una parte integrante de tln ¡ugal. 
naoional, i nada qe se aga rnla Sola ·ron el ohjeto de pre 
llIiar servicios echos a la Nacion. Pllede dej"r deser p6(¡lico. 

Se a dicho lambien qe por I1n decreto del Gobierno se 
a mandado coloc'lr en el Senado el retralo o busto de otro 
de SIIS JuiemhrflS. Yo no tengo conocimIento de tll dispo
sicioll; pero pregunta)"" si el Gobierne> lo n echo en vir
tud de las fi\Cultadas estraordlllaria". Si lo a echo así, di
go qe a podido acerlo, pero si no es ¡¡sí, no a tenido Inl fh
enlt.d, i por consiguiente el Senado deho rechazar es,~ 
medida. Mu, repilo, qa no tengo Huticia de ella, ni sé en 
favor de qé persona se R "Ildo. 

F.I señor Vial Formas._No cOI~testaré sobra la persona, 
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porqe la conoce bien de cerca el señor Senador, pero so
bre qe esta Sala es un l!lg~r nacional, no sé c6mo enten
derlo. Se dice qe la Cámara es una Corporacion i otras ve
ces qe es tln lugar público. Yo no veo qe aya ninguna de
claracion qe diga qe el Senado es lugar nacional, i miéntr;¡, 
llO le esté proihido, como e dicho, el Reer innovaciones 
en ella, no se puede creer '10,este es lugar nacionlll. El único 
prillcipio qe se puede citar, es 'le se reunen en ella las dos 
Cámaras i el Presidente de la Repú:'>lica en llIl dia del añ O; 

pero ~J)tónce$ tambicu serian itlgares nacioneles tOOO!i; 

IlqellM (\n ']0 "e reunen algn"a vez, i esto no puede Rer. La 
Cámara de Senadores no eslllgar nacional: la reunlon del 
Congreso lo será í ai'Í como se reune el PreSidente de la 
República i de la Cfímara de Diputados, puede por cual
qier llIotivo .leeretar qe se reulla en otra parte. en otro 
lugar si lo ubiese, i ent6t1ce~ ¿sería necesario qitar de allí 
todo. los mOllumentos, los retriltos qe se allian colocado 
en onor de olllhres distinguidos por sus virtudes i sf'rvicios? 
Vuelvo a decir, señor. qe si el Senado no tiene facultad 
de premiar los grandes servicios de sus mielllbros, se pue
de deCir 'le tamhien le es negado aeer todo lo qe cr~a con
veníente sobre el buen servicio interior de su Sala, i qitar
le esta atribnciol1, ser'ta pr: varIo de lo mas necc.~río. 

El señor Presidente.-Me atreveré a proponer .una in
dicacioll: la cuestioll no merece detenerse tallto. Una vez 
'le se propu<o por UI! señor Sellador el proyecto de I"i ell 
ollor del señor Egaña i qe la Cám"ra lo admitió en jeneral, 
el Ollor está echo ya, pues. Yo propondria qe s; dlfi. 
rie;e e.to para cuando 01 Gohiel'llo proponga los 011Or8. 
púhlicos. tii el señor Egnña prestó servicios públicos, como 
es illdud"ble, tanta lilas gloria tendrá cuando se agan pú
¡,Iieos los ollMes Si el Gobierno lo ace como lo ti prome
tido. la Cámara de Senadores puede agregar los miemos 
11 ",ayo res '1" lo, qe aora se an [lropuestf), i entóllces el 
onor seria mayor. ;\1e par"ce, pues, qe será mejor qe su
puesto qe el Gobierno a pro/)ll( s~u o prometido propo. 
ner 10B o!lnres públicos del.eñol' Egaña, suspendamos esta 
disca.ion a~ta qQ :legue ese caso. 

El señor BeJlo.-La m.estiou qe está pe:'ldie"te ante la 
Cámnra es ellter ¡I/lente ajena de lo~ onores qe se trataba 
dd proponer 'le se C()lIceJlCsen al :;eñor Egaña. Se trata 
de esclarecer Ulla atribllC'ioll del Senado: se trata de deci
dir una cuest:on qe se a prolllovido i qe la considero mui 
importante. Basta qe se aY,l slIscitad" duda, para qo el Se
nado la resuelva: esta cllp.stion es de la mayor importan
cia. Grande COlUO es el omellaje de gratitud al señor Egu
ñu, hUlcho mas grande es la cuestien pendieutr; porqe se 
trata de saber si el Senado es una persona mora 1, si por sí 
es algo, o si no es lIJas qe IIna parte del Congres8. Es ne
cesario qe la Cámara fije sus atrihuciones. En mi concepto, 
el Senado no solo es u!la parte integrante del Congreso, 
sltlO ~e es un",per,wna moral colectiva, i como talla Cons
titucion le a concedido grmutes funciones qe desempeñar. 
Como corporacion colectivil. 11 aprobado en estos dias la 
contestacion al discurso del Presidente de la República, i 
yo pregunto si esto es proceder como parte del Congreso 
o como corporacion colectiva. El Senado tiene facultad de 
decretar g"stos pllm su Secretaría i Sala como lo a echo 
li\ Cámara de Diputados. ¿No son estos unos actos indepen
dlente~ 1 ~eparadus de I~)s 'le desp-mpeña.el Congreso? ¿La 
ConstltUClOn abriÍ q"flÚO qe la Cámara no pueda arre
glar su réjimen interior? Yo creo q~ no se puede descono
cer por un momento 'le no solamente ('S una parte inte
grante del Congreso para la formare ion de las Icye., silla 

pam los asuntos de su propia COllV€1 ,'.el ¡':,ll l!(¡¡:he 
misma se le a presentado una solicitll' ,r:i (1' '.c·ncc¡),¡ 
carta de naturaleza, i pregllnto: ¿en G',,·., C"'I(> 01.; fl CGmo 

parte del Congreso o .como corpOraClOl1 especí,11' Cnn',o 
Senado solamente. La prescntacion de la, propnc'sII", p:>';' 

Obispos i Arzobispos ¿no es una atribllcioll "'oec,,,! IU" 

hien? Prescindo de otras mllchtts atribuciollC,'; qc t¡en". 
pero en su Gobíerno interior, en aqellas llJedírbs p.e si,,,,,n 
de estímulo a los miembros de la Cámara pam q'c SlrVU" 

con celo ¡serli per v:enttlra una cosa para la q(}_ no üeve L 
cl1lt~d? Esta disciplina moral iserá~como la material para 
pOller qelassiUassean de este o aqel modo? Si se C¡)Umd'"¡,I 

esta Sala como lugar públic/:', tampoco me parece q€ es 
inconveniente paTa colocar el retrato de sus propios m:<.'t,. 
oros. No insistiré sobre otras consideraciones qe el Ol1rJ!'I, 

ble seño~ Senador Vial Formas a espuesto, i qe convenrc., 
'le esta Sala no es Ull lugar público, como se a dicho, al <l' 
Silla anualmente viene el Presidente de la República í 1, 
otra ClimAra de visita, por docirlo así; pero creCl qc es d,· 
absoluta necesidad resolver la cnestion prevía para qe se 
sepa cuáles son las facultades de esta Cámara. 

El señor Vial del Rio.-Desde qe se a suscitado duda 
del arto constitucional qe ótribnye al 'Congreso la facultan 
de decretar ollores públicos a los grandes servicios, i desde 
qe parece qe está en oposicion la proposicion qo se a presen
tado con la facultad de decretar esos onores, presenta dnda 
la Constitucion, i esta duda no puede resolverse sino por 
ámbas Cámaras. 

El argumento especioso ge so oce do qe ese es el modo 
de estimular las virtudes de los Senadores, es lo misllIo qe 
tieue la Constitncioll, pues esa f.1cultad qe tieno el Con
greso de decretar onores a los grandes servicios e. nn es
tímulo poderoso para escitar las virtudes. Pero soore todo, 
rerito qe desde qe se a envuelto la disposicion constitucio
lIal en algunas dudas, solo el Congreso puede resolverlas, 
110 una sola Cámara. 

El soñor Presidento.-SS.,' cada Cámara tieRe alribu 
ciones especiales: en esto no ai dtsputa. Si la Cámara de 
Senadores tiene la facultad de aprobar las personas pro' 
puestas para los Arzobispados i Obispados, juzgar a los 
fUlIcionarios qe acusare la Cámara de Diputados, calificar 
las elecciones de ¡us miembros, dar cartas de ciudadanía, 
etc., tambien las tiene :Ia Cámara de Diputados; pero SL 

aora se qiere decretar onores, qe se aga por las dos Cáma
ras. Si la Cámara puede acer sus gastos, es preciso adver
tir qc estos son examinados por el Congreso en los presu
puestos. Tambien la Cámara de Senadores decret6 la COIlJ

postura ue sU sala comisionando al Presidente para ello, i 
confieso qe el Gobierno dudó .obre si leuia facultad para 
disponerlo por sí solo. 

Yo creo qe con respecto a lo, cuestion qe nos ocupa, cou' 
vendria dejarla para cualldo proponga el Gobierno el pro
yecto de lei, sin perjuicio de colocar el retrato dél señor 
Egaña cl1la Sala i disponer todo lo qe se qiera a este res
pecto. Me parece puco 'le para acer la declaracion o re
su/vor la cuestíol'l prévia, es necesario ulla lei. 

'El señor rlello.-l'erG. señor, ino a estado cada Cámam 
en posesion de tod·.) aqello concemiente a su réjimel1 inte
rior? ,A necesitado dtl una lei? Asta aora an estado {¡mba. 
C'ámaras mando de esa facultad relativa a su Gobierno in
terior, sin qe el poder Ejecutivo ni una:u otra <?ámara aJa 
tenido parte alguna ¿Porqé, pues, aora se qiere poner en 
duda \lna facultad 'le a estado en práctica por tantos años? 

El señor Vial Formac.-Creo qe el conjunto de.las facu!-
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lades de las CátlHll'ils para el réjímBll Interior ~(\ a comide. 

rado como uno de los punto" mas necesarios para SIl bnen 
servicio, ¡siempre an puesto en ejercicio esta facultad. Po
ller en duda esta atribucioll, era sin duda echar por tierra 
una de las mayores garantí", qe dalle teller, como a dicho 

elonofable señor Bello. ¿L~ CO!lstiweion abrá q"rido 
qe las Cámaras tomen las llledidas qe qienm para i'U bnen 

servicio i arreglo interior? ................ . 
Yo creo qe no puede ponerse on duda esta facultad, i pre
pouer un proyecto de lei para resolver este punto sería 
poner en dllda esta ntribucion de qe siempre se a echo uso 

f'iin contradiccion alguna. 
Respecto de lo qe se a dicho por otro señor Senador, qe 

se trata de reformar un artículo dudoso de la Constitucion. 
yo creo qe no ni qien dude de ese artículo qe trata rlr
onores públicos i no especiales como los qe nos ocupan. 
Tambien están todo:! convencidos de qe la Cámara tiene fi,. 
clIltild do dictar todas las medidas necesarias para el buen 

órden interior. 
Creo. plJes, qo si no se qiere qe perdamos el tiempo, no 

debemos poner tantas enmiendas o indicaci,mes. Poco o 
nada lilas se podrá decir sobre esta cuestion: sométase a 
votacion do una vez, i no nos envolvamos en tantas indica 
ciones qe si nbiese de examinarlas la Cámara Ulla a una, 
necesitaríamos algo m~s de mt1 noche para resolverlas. 

El señor Presidente.-¿Puede la Cámara decretar ono· 
res en el mlerior de Stl recinto, o uo? 

Se tom6 la votacion, i r"sultaron once votos por la afir-
mativa i cinco por la negativa 

El señor Presidcnte.-Qeda declarado qe puede. 
¿Se aprueba o no el artículo? 
Aprobado por qíuce votos contra nno. 
El señor Presidente.-Art. 2.:> "Sobre esta silla mar

cada con las iniciales ele Sll nombre, i sostenida por un pe· 
destal de mármol, se slIsper.derá su retrato." ¿Ningun se
ñor toma la palabra? Se apmeba o no'? 

Aprobado por catorce votos contra dos. 
El señor Presidellte.-Att. 3. o "Firmarán este acuerdo 

todos los S~nndorcs qe an concurrido a él, como la esprc
sion unánime del profundo respeto i gratitud de esta Cá
mara a la rectitud de principios del señor Egaña, i a los 
señalados servicios qe como lejislador a prestado a la Pa
tria i en particular al Senado." Está eu discllsion. 

El señor Bello.-El al1tor de este proyecto. al poner e.t~ 
artículo t se alaba con una e5lpcranza qe desgrnciada
mente a siJo frustan,la. Creía 'le los señores Senadores 
ulJiesen concedido por unanimidad la d,stinciol1 qe contiene 
el proyecto, i como no se puede obligar a qe lo suscriban 
todos abiendo diferido. en la votaciotl, Cfeo qe el artículo 
no tiene efecto i debe desecharse. 

El señor Prcsidente.-Creo qe el artículo dehe subsis
tir; porqe no e oido a Ilingun Senador qe desconozca la 
necesidad de los onores debidos a Ins méritos i servicios 
del señor Egaña: la op(lsicion creo qe no a sitio sino pOf 
ver si esta distincion era conforme con nuestras institucio
nos i costumbres para qo 110 cnyera en ridícu!o. A Illas de 
qe todo acuerdo pueden firmarlo los 8enadol'es, como se a 
echo ~tras veces. Aora se aee solo por el Presidente por 
aorrar trabajo; pero me parece qe no ai motivo para dese
eh.u el artíclllo, i qe este es el mayor onor, el mejor llIonu. 
mento qe puede concederse. 

El señor Vial Form~g.-A IlS razones qe a espnesto el 
señor Presidente, agregaré qe allnqe en todo acuerdo no 

se puede oblig,lr a los señores8enadores a qe den su voto, 

sin cm' ar;o puedelúuscribírlo soh&n uolo, .¡ se q;ere .. -\1 
discutir la Constituciollm,sma en la grall Convencion. w
ceJió lo n!i~mo: se opusieron algunos miembros a alglll o;" 
artículos, pero llO en el f,mdo, i toJos los firmaron. No ello 

cuentro pUB:; razon pnrn qe se suprima e:,íe artíeu lo. 

El señor Bell(l.- Yo creia 'le en e,a suscnpcillll de los 
Senadores a eSle acuerdo parecia como iU,pii('~lr~e la re· 
solncion dt~ 10:'0 artículos a1lterior~s. Como e::: te nr~íru~o dice: 
firmarán este acuerdo can1Q la e¡::prcsiotl nntÍ.!1llne, e~ cla
ro qe el1vtteh'e dos disposieiones: 1.;: la gtatü¡ld a los 
servicios dpl ~cñor Egnña, i 2. o la concllrrencía de toJo~ 
los votO':'i; p.'}ro abicndo fldtttdo )sta Ilnan¡midll.d en los artí

culos flnh'f(Ol'es;, me Pilrecia mejur suprimirlo, 
El señor Errázllris.-Yo firmarl· esta acta ron tllUellO 

gasto; estoí penetrado de los servicios del ~eñor Eg;¡ña, i 
qinro 'le sean premiados; pero lo aré salvando mi voto w· 

bre los do. artírnlos anteriores. 

El señor Presidente.-Yo abio creído poco conyeniellte, 
e.3tos l1h)nIHuentns, en el dia, porqe no p:-;uill cont(lrmes con 
nuestras costumbres i tal vez caerian en ridículo; pero to

dos rt'!fO'iOCP-U la neeesidad de dar UD testimonio púbJ¡eo 

de gratitud por los servicios tlel señul" Egaña. A uj me 
parece qe pnede snscrihírse el aCllerdo [lor todos los 
mlembro<3, @:lh'nndo su vottl, como 10 a e.:,pue¿;to un ~eñor 
Senador. 

El 5eñoT Bd o -En tal e ISO, retiro mi 1ndlcHt.:io:J. 

El ,,,,ñu!" Presidollle.-Se aprueba el ar¡ícnlo? Aprollado 

por 1Ill'llIillliJad. 

Art. 4 ;: "Una ConlÍsioll especial COHlpnesi;¡ de Jo~ se-
ñores. .. . .. qeda encargada del CnmplllllielllO de esto 

acuerdo. 
El señor Presidento.-Ent6nce, es prec',S"l nnlllhmr la 

Cornision. 
El señor Vial del Rio,-Yo creo 'le la COlllision del", 

ser compuesta de nn in lividuo solo, por'le es un, llaIlo' 
El señor Bolln ..... . 

El señor Belln.-Esto necesita de alguIlo, p,"'o". i ,,1 
mal estado de mi salud no me lo permív': acompañado 
con otro me sería HUl5 fácil. 

Elseñor Presidpnte.-Con el señor "inl Formas. 

1':1 señor ,Tia} Formas.-Yo no tengo ilJC()tn'(>llien~e i ad

mito la COll1i"ioll. 

El señor Prcsidente'-iSe aprueba el artículo 'lo dice 
qe unu COtlli.i'l!l qcda encargada del cum plillllenlo de este 
acuerdo, i qe la Comisioll se componga del señor Bello i 
el señor Vial Formas? 

Aprobado por unanimidad. Se suspendió la se.i"n. 
A segunda ora, se leyó la solitnd de Da. Jesus Renjlfo 

vinda del oficial]. o de la Contaduría Mayor D. Juan 
Silva. 

El señor Pre5ide"lte.-Estn solicitnd estuvo el viérnes 
pasado on discusion jeneral, i ontónces pude por rmwn de 
mi oficio iufimnar sobre lo" servicios de este iudlviduo. 
Se puso en votacion i nb" empate, i como e 1 Reglamento 
dice qe en este caso debe constituirse la Sala en CumislOn 
jOlleral, siendo este lIn asunto particlIlar, lo reservé para 
segunda discusion. Por con:o:iguiellte, es necesario qe se 
dl$cnta unevamento para decidir ese empale. 

Se lomó la votacion secreta, i fue descchada la solicitud 
por nueve votos contra siete. 

Se dió segunda lectura a la solicitlld de D. Gabriel Mu
ñoz para qe el Congreso suspenda los efectos del decreto 

de la Ilma. Corte qe le suspendió del oficio de Escribano i 
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qe le permitil desempeñarlo con In excepcion de otorgar 

testamentos í tomnr conftJsiolles i declaraciones. 

El señor Prc,idente.-Está en di,cllsion. 

El señor Vial FOn1lnR.-No creo qo pueda estar en 1". 
atribuciones del Congreso f¡,cultar a \lB ombre i"útil para 

'lB desempeñe un destino qe no pnede ejercer debidamen

te. Es ('ierto qe D. Gabriel Mnñ01. u sido mui onrrado i 

qe a cumplido hiell COII Sil deher; pero actllaltllcnte está 

del todo imposibilltado. No ni UII 6010 acto en qe no necesi

te nn Escribano del oido: cnand,) se le concedió este des

lino, filé en la intelijancia de;qe debia desempeñarlo, bien i 

no es pOSible qe por atender a sn persona "ya de perjudi

carse el público como se perjlldlcaria si se le concediese lo 

'le pide Sin emhargo, attlnlllOndo a los servicios presta- . 

do" po, c"te individuo, se podiaqizá recomendar a la Cor

te de Ape!aciunc, para '10 se nga 1" mismo qe se a echo 

con otros en las Ulisma~ cire ,111:;tancias, qe es ohligar al qe 

entre JI ocupar sU lugar a 'le le dé una parte de lo 'le gane, 

E,tu se a echo con Olivaret i no a tenido inconveniente. 

El señor Vial del Rio.-Y" e,."" qe este es un asunto 

ab""lnt:lIl1cnte ¡"eompetente del Congreso, i no ai una dis· 

posicioll tle donde se pned" deducir qe el Congreso p'uede 

conocer en éL Si ~c nlÍra como materia de gracia, no f¡;on 

"lB servicIOS de las 'le puede conceder, ni están en eea 

línea: por con,i¡miente, mi "piuíon e< qe se deel'ote, i estoi 

muí de acuerdo con la indicaci"n del señor Senodor qe 

acaba de abiar, sobre In recol\)cndacion a la Corte de Ape

laciones para qü al proveer esto destino se obligue nI 'le 

le "\lceda a darle una parte do lo 'le gane. La Corte Supre. 

ma a tomado este arbitrio en un caso en 'le un Escribano 

ra" aCtH:Hlo, i dc<pues d" averiguado el caso i absuelto el 

e,cl'ihlltlo pOI muí justas razones, se ofició a la Corte de 

ApelaCllltleS p"ra 'le iciera lo qe se u propuesto aora. 

Los Escribanos ganan mucho en el dia, i no es gran per

juicio esta clase de pensiones. U!I ejemplo tenemos en las 

oficinas fiscales 'le ~e puede citar. un oficinl2. o no goza 

mas qe la mitflrl oe su renta en easo de enfermedad, i la 

otra mita.1 el qe le subrroga. Aú mismo puede ser respecto 

do los Es~riban[),: sobre todo este es un beneficio comun, 

porqe todos "s!lÍn espuestos al mismo mal i todos les con

viene tener la espemllzn. de ganar algo en caso de 'le 

se imposibiliten para ejercer sn oficio. 

El señor Presidente.-Pondrémos la proposicion si rom· 

pBte a la Cámara conoc.r de esta solicitud, i no correspon

diendo, se ará la reco1npnd:lcion. 

Se tomó la \·o(acion. 

El señor Presidente.-Trece por la nega\;va, tres por 

la afirmativa. Qeda .desechada: Entónces propongo a la 

Cámara el siguiente decreto. 

"No compitiendo al Congreso el c.onoeimiento de esta 

"<)licitnd. llevu6lvase al interesado para 'le ocurra a la Cor

te de Apelaciones en cuya atrihucion está el coneeeer la 

penslon a qe a sido acreedor por sus servicios Eobre el 

ofirio 'le qeda vacante. " 

¿Se aprueba? 

Aprobado por nnan;midnd. 

Se dió 2." lectllra " la solicitud del Capitan retirado 

D. Miguel Olivares leyéndose los antecedentes. 

El señor Presidente,-Es ¡)ues el caso 'le un Capitm 

retirado, 'le por la ordenanza le an tocado veintitres P¡'SOS, 

se emplea el! la Casa de moneda i con uno j otro ¡¡neldo 

no alcanza a tenor el sueldo de Capitan. Si se Ilbiera re. 

timdo de este destino civil, se abria [nombrado otro i se 

lIevaria todo el sueldo. Las Reales Ordenes qe se citan son 

para 'le 110 se puedan gozar dos sueldos por un individuo'; 

pero si se .considera qo en los destinos no ai llIcompatibil!" 

ciad de ocupaciones, yo creo qe no ai embarazo para 'Ir: 

los tenga: pues en esto no perjudicCl al Erario. Un decreto 

dado en el año 18 dijo lo mismo qe lts Reales Ordenes, 'le 

no se pueden dar dos sueldos; pero esto 110 se a puesto 

en práctica, i en la actualidad son compatibles los ¿esti· 

1I0S de la Universidad i del Instituto. Sin embargo el Fisca! 

oe la Corte Suprema, por la conocida rijídez de sus prin

cipios, a pesar de concer la justida de este individuo, pide 

qe se le dé plazo para 'le ocurra a las Cámaras a solicitar 

se le exonore de la devolncion de los sneldos percibidos. 

Viene pues, aora a pedir 'le el Congreso declare si puedr: 

ser compatible este de,;tino de la mon"cda con el de C ~pi" 

t,ID rctirndo, o para qe se lo cxonore de la devolt:ciolt 

de los dos eneldos 'le a percibido desde ulgun tiempo. 

¿Ninglln señor Senador toma la palabra? Se aprueb,¡ 

o no? 
Tomada la votucíon, resultó aprobada por 15 votos COtl

tra uno. 
El señor Presidente. -Se levanta la Se81011, i qedau en 

tabla los proyectos cle leí sobre terrenos abandonados por 

01 mur i sobre la nueva contribucion de 11\ Serena. 
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